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REGLAMENTO DE PRÁCTICA PROFESIONAL

1.-Objetivo.

Que el alumno adquiera experiencia en las empresas para su futuro desarrollo como técnico profesional.

2.- Disposiciones generales.

A) Las prácticas profesionales son obligatorias para todo el alumno del plantel, que desee obtener certificado de estudios, diploma o título.

B) Las prácticas se podrán realizar a partir del VI semestre y serán concertadas por el plantel ó bien por el alumno directamente, cubriendo los requisitos establecidos a través de la oficina de práctica profesional, quien llevara el registro correspondiente, así como el seguimiento de la documentación. 

3.- Duración y modalidad.

A) El período para tramitar la práctica profesional será del 2 de febrero al 25 de febrero del 2011. 

4.- Organización.


Trámites a seguir por el alumno:

A) Llenar solicitud para realizar su práctica profesional, debidamente requisitada.

B) Entregar la solicitud a la oficina de práctica profesional, copia del acta nacimiento y foto.

C) Solicitar el convenio que expide el plantel para la empresa correspondiente.

D) Una vez firmado y sellado el convenio, inmediatamente entregar dos copias en la oficina de Práctica Profesional del plantel.

E) Entregar reporte mensual de actividades a la oficina, en un lapso de 5 días después de terminado el mes, deberá ser firmado y sellado por la empresa.

F) Presentar al término, un reporte memoria que deberá ser avalado por el jefe inmediato,  este reporte servirá al alumno para acreditar su práctica profesional, así como de ayuda para elaborar tésis.    

G) Solicitar a la empresa constancia de acreditación de práctica profesional, al finalizar la misma.

H) Requerir de la empresa, evaluación del practicante a través del jefe inmediato con el que estuvo trabajando y que deberá venir firmada por el mismo y agregar el sello de la empresa.

I) Solicitar la constancia oficial de liberación a la oficina de práctica profesional.

5.- Operación.

A) Esta sujeto a las disposiciones normativas de la empresa.

B) Observará consideración y respeto a los reglamentos vigentes en las empresas, no debiendo intervenir por ningún motivo en cuestiones laborales.

C) Todo aquel alumno que no entregue su reporte mensual en la fecha indicada tendrá sanción, entregar un libro nuevo de su especialidad, como donativo para la biblioteca del plantel.

D) Una vez iniciada la práctica profesional, no podrá abandonar ó cambiar de empresa, sin previo aviso a la oficina de prácticas profesionales del C.B.T.i.s. no. 43, en un lapso de 8 días de acuerdo a la fecha de solicitud. 

6.- Responsabilidad y sanciones.

A) Que el alumno quedará sujeto dentro de su responsabilidad, que al designarle la práctica y no presentarse a la empresa, quedará cancelada su solicitud y podrá renovarla hasta  el siguiente período.

B) Solo en caso de enfermedad el alumno podrá inasistir a la práctica.

C) La práctica profesional podrá ser suspendida ó no reconocida, cuando se faltare a alguna de estas normas ó que incurra en falta grave. 

7.- Transitorios.

Para la interpretación y cumplimiento de este reglamento, así como para todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, será resuelto por la oficina de servicio social, práctica profesional y titulación.
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